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IST: 

He examinado el Estado de Situación Financiera de la Compañía MARCONEG SA. al 31 de 
diciembre de 2018 y los correspondientes estados de Resultado Integral, de Evolución del 

patrimonio de los Accionistas y Flujos de Efectivo a esa fecha. Las ciftas que se reportan en los 
estados financieros de la Compañía son de responsabilidad de la Gerencia General. Mi 
responsabilidad profesional es la de expresar una opinión sobre el Cumplimiento de las 
Disposiciones Legales Expedidas por los Órganos de Control Societario y Tributario y; otros entes 
de control. Sobre los estados financieros basados en mi revisión, al cierre del ejercicio económico 
de 2018, En mi calidad de COMISARIO PRINCIPAL de la Compañía y en cumplimiento de mi 
Obligación tengo a bien informar para el conocimiento del Presidente, Miembros del Directorio y 
Accionistas de la empresa, los elementos más significativos de la estructura de Control Intemo, 
que se han adoptado e implementado por parte de la Administración de la Compañía, para la 
salvaguarda de los bienes de la sociedad y que estos se encuentran registrados y revelados de 
forma adecuada en el ejercicio económico. 

1) En mi opinión los administradores de la Compañía han dado cumplimiento a las normas 
legales, estatutarias y reglamentarias, según lo establecido en los estatutos sociales de ella 

€ inclusive se ha dado cumplimiento a todas las resoluciones de la Junta General de clas 

b) Las cifras presentadas en los Estados Financieros son iguales a las del Libro Mayor y 
libros Auxiliares de Contabilidad, las mismas que se encuentran registradas de 
conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados. 

£) He dado cumplimiento a la disposición del Art. 321 de la Ley de compañías, 
principalmente en la revisión de los balances de comprobación mensuales, control interno 

y libros de contabilidad. 

d) No hubo situaciones especiales durante el ejercicio del 2018, a más de las reformas 
realizadas por las disposiciones del Código de Trabajo y por la implementación de normas 
internacionales de información financiera. 

e) La compañía sigue manteniendo uma estructura de organización delincada en 
departamentos y secciones, con designaciones precisas para el buen desempeño de las 
funciones del personal. 

f Los controles administrativos y contables son revisados periódicamente por la 
administración para tomar acción respectiva. 

2) En mi opinión los estados financieros de la compañía son reales y han sido elaborado de 
acuerdo con los principios de contabilidad. 

Durante el ejercicio del año 2018 la compañía no ha tenido otros aspectos administrativos de 
carácter extraordinarios o situaciones fuera de lo común durante los meses operativos del ejercicio 
que hubiera hecho necesario convocatorias especiales a Juntas Generales Extraordinaria de 
Accionistas. 
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